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A tres años del inicio de la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador se aprecian 

elementos que hacen cuestionar la gobernabilidad del país en un contexto de amplia polarización, de 

concentración de responsabilidades, de dilución de la autoridad civil, de cuestionamientos en materia 

de transparencia y señalamientos en materia de confrontación con distintos actores y grupos de la 

población, todo lo cual enrarece la cotidianidad social. 

El titular del Ejecutivo Federal, casi diario, provee declaraciones en las que establece diferencias 

respecto a los gobiernos de sus predecesores. Sin embargo, el momento actual nos presenta un 

escenario lleno de discrepancias en donde a dos años de concluir su sexenio, se acumulan pendientes y 

retos en distintos frentes de la vida nacional, particularmente en materia de seguridad. Ahí están, por 

ejemplo, más de 132 mil homicidios y posicionándose cerca de alcanzar el máximo registrado durante la 

• Polarización política 

• Radicalización social 
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administración de Enrique Peña Nieto, que acumuló un total de 156 mil casos de homicidio. De ahí que 

valga la pregunta sea más que necesaria: ¿Enfrenta el país un escenario de ingobernabilidad?  

La respuesta a esa pregunta es compleja; sin embargo, los elementos que se observan día tras día, 

con nuevas preocupaciones y retos, parecen apuntar a una respuesta en tono afirmativo. Algunos 

analistas apuntan México no evidenciaba desde hace años situaciones de ingobernabilidad como las 

que hoy se asoman a la puerta en este 2022. ¿Qué elementos configuran esta situación? Por un lado, el 

estado en el que se encuentran las estructuras de seguridad pública a nivel estatal y municipal, 

prácticamente desdibujadas del esquema subsidiario de responsabilidades en la materia en razón, por 

un lado, del abandono de las mismas por la mayoría de las corporaciones locales; y, por otro, ante la 

preeminencia y prevalencia de una dinámica centralizadora de la función de seguridad en el mando 

federal a través las estructuras militares (Ejército y Marina) y semi-militares (Guardia Nacional). 

Las responsabilidades de la autoridad en el ámbito estatal en materia de seguridad pública, 

constitucionalmente, deben centrarse en la procuración de las condiciones de paz y seguridad en su 

territorio. Ello implica, en términos funcionales, una distribución de funciones que podrían involucrar 

el combate al crimen organizado en cierto nivel; mientras que las correspondientes a los mandos 

municipales deben centrarse en tareas de naturaleza preventiva y atención a las actividades de 

delincuencia común. 

No obstante, el país se encuentra en un escenario en donde la coordinación en materia de seguridad 

entre los tres órdenes de gobierno es omisa y lo ha sido durante prácticamente una década. La 

concentración de la responsabilidad en materia de seguridad ha sido trasladada, prácticamente en su 

totalidad, desde el ámbito estatal y municipal, al federal. No sorprende, entonces, que la autoridad 

nacional cuestione la capacidad de respuesta del gobierno municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua, en 

los hechos de violencia recientes, al tiempo que justificaba la presencia del Ejército para contener 

situaciones de violencia.  

Así, se ha favorecido una lógica que no logra dimensionar la relevancia de una respuesta institucional 

local ni le ha otorgado el peso necesario a la creación de capacidades en materia de seguridad en ese 

ámbito. La visión centralista de la administración federal actual, que minimiza el rol municipal y lo 

subordina a las definiciones federales, toma forma en la configuración de un esquema dirigido a 

incrementar el número de efectivos y un mayor despliegue de fuerzas federales castrenses y otras 

constituidas bajo una lógica militar, a lo largo y ancho del país, antes que considerar la creación de 

capacidades en estados y municipios. 

México es un país que ha apostado, legalmente, al federalismo, al menos en lo que respecta a la 

Constitución de 1917. Sin embargo, es preciso anotar que este esquema ha sido trastocado una y otra 

vez atendiendo a distintos intereses y objetivos. Extraoficialmente, el federalismo quedó subordinado 

a un presidencialismo exacerbado y la lógica de partido único hasta casi concluir el siglo XX; pero 

recobró vigencia al iniciar un proceso de adelgazamiento de funciones a nivel federal y el 

desmoronamiento de un instituto político donde todos debían y tenían que caber. Hoy, asistimos a 
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nuevo capítulo donde las entidades federativas comienzan a renunciar una a una de responsabilidades 

en materia educativa, de salud y hasta el desarrollo de infraestructura, cuidando las formas a través de 

convenios de coordinación.  

En materia de seguridad, la ausencia de capacidad de reacción, fuerza, infraestructura, recursos 

humanos, materiales y tecnológicos, así como el propio desinterés de las autoridades federales, 

pareciera sentar las bases de cesión de dicha responsabilidad al ámbito federal. ¿Mejoraría o 

empeoraría la situación? La respuesta a esta pregunta se mantiene en el aire y depende, en gran medida, 

de la capacidad de operativa por hacer frente a tareas de prevención y de frente a sucesos 

delincuenciales, de la diferenciación de responsabilidades y del interés por atender el tema de fondo y 

en sus formas… más allá del discurso que mañana a mañana se repite. Lo que está en juego, a fin de 

cuentas, es la viabilidad misma del país. 
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licencia para utilizar su contenido, o hacer uso de sus derechos de propiedad 
intelectual. 
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distribución, importación, divulgación o cualquier otra forma de explotación 
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